
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN,
CIENCIA Y UNIVERSIDADES.    

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT)
Exp: A/SER-007564/2025

 321M-RRHH-001/2025

Con fecha 1 de octubre de 2025, se ha reunido la Mesa de Contratación de la Secretaria General 
Técnica de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades, con objeto de calificar la 
documentación aportada por la licitadora ASPY PREVENCIÓN, S.L.U., como propuesta adjudicataria del 
expediente de contratación del servicio de  “VIGILANCIA DE LA SALUD DIRIGIDA A PERSONAL DE 
CENTROS DOCENTES NO UNIVERSITARIOS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES, AÑO 2025-2026”, de acuerdo a lo establecido en la cláusula 15 del 
correspondiente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

A la vista de la documentación presentada por ASPY PREVENCIÓN, S.L.U., la Mesa de Contratación ha 
constatado los siguientes defectos u omisiones de documentación: 

- Según consta en la Acreditación de funcionamiento del centro situado en la C/ Joaquín de
Cárdenas, nº 2 (28820 COSLADA), emitida con fecha 3 de mayo de 2018, la autorización se concede 
por 5 años, por lo que deberán aportar la correspondiente renovación de dicha autorización.

En consecuencia, se concede de plazo a dicha empresa hasta las 23:59 horas del día 6 de octubre de 
2025, para que puedan subsanar los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida a través de la página: (https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana), en 
la opción “Situación de expedientes”. También existe la posibilidad de utilizar un formulario genérico 
de solicitud (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica) para 
presentar documentos y comunicaciones dirigidos a la Comunidad de Madrid.

La documentación deberán dirigirla a la División de Contratación de la Secretaría General Técnica de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

Advirtiéndose que, la no subsanación o aportación de la misma dentro del plazo concedido, será causa 
de inadmisión de la proposición.

Lo que de conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3, del Reglamento General de
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo en Madrid a 01 de octubre de 2025.

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
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Ref: 

Firmado digitalmente por: HUERTAS CORONEL MARIA BEGOÑA
Fecha: 2025.10.01 14:16

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al 
original
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